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Acuerdo de Disponibilidad en cumplimiento a resolución 
Expediente: RR/DAI/1410/2017-PII 

Folio RR00086117 
 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE, TABASCO; A 
NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE. 
 
VISTOS: Con la solicitud de acceso a la información identificada con el folio visible en el 
encabezado del presente acuerdo, mediante la cual la persona que se hace llamar Martín Darío 
Velueta, solicita: 
 

“"PADRÓN DE BENEFICIARIOS DE PROGRAMAS SOCIALES DE LA 
DIRECCIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA DE LOS MESES DE JUNIO Y 
JULIO DE 2017" (sic). 

 
Por lo que, atendiendo a dicho requerimiento se emite el siguiente acuerdo, al tenor de los 
siguientes: 
 

CONSIDERANDOS. 
 
PRIMERO. Conforme lo determina el artículo 147 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco (LT), esta Unidad de Transparencia es competente 
para cumplir con la resolución que nos ocupa. 
 
SEGUNDO. Para el cumplimiento de la resolución que nos atañe, se realizaron las siguientes 
acciones: 
 

 Se requirió nuevamente a la solicitud al Director de Atención Ciudadana, a efectos que 
se pronunciara de manera clara, precisa, definitiva y completa respecto de la información 
solicitada de los meses de iunio y iulio de 2017. 

 Como respuesta, la Dirección de Atención Ciudadana, emitió oficio entregando lo 
requerido y aduciendo que la información contenía datos confidenciales de menores de 
edad, que era necesario clasificar. 

 En esa virtud, se otorgó legal intervención al Comité de Transparencia, mismo que 
actuando en la Trigésima Cuarta Sesión de 2017, clasificó parcialmente la información, 
instruyendo a esta Unidad a realizar la versión pública del documento, conforme a los 
datos que se precisaron en la referida acta. 

 
En tal sentido y cumpliendo irrestrictamente con la resolución, se comunica al solicitante lo 
siguiente: 
 
La  información solicitada, está a su disposición en versión pública, en la cual se testan los datos 
clasificados por el comité de transparencia. 
 
Tal clasificación, fue confirmada por el Comité de Transparencia, con fundamento en el artículo 
47, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Tabasco; la 
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decisión de dicho órgano colegiado se tomó de manera unánime, tal y como se puede apreciar 
en el Acta respectiva, la cual se adjunta al presente acuerdo. 
 
Debido a que la información, en conjunto con las constancias que integran el procedimiento de 
clasificación supera la capacidad del sistema infomex, dichos documentos se encuentran 
publicados en los estrados electrónicos de esta dependencia, precisamente en el archivo cuyo 
nombre hace referencia al expediente que nos ocupa, en la siguiente dirección electrónica: 
 

http://www.tenosique.gob.mx/estrados_electronicos.php 
 
 Por lo antes expuesto, fundado y motivado, esta Unidad de Transparencia, emite el siguiente: 
 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. Se declara la disponibilidad en versión pública de la información solicitada. 
  
SEGUNDO. Notifíquese a través del Sistema Infomex y los anexos a través de los estrados 
electrónicos. 
 
TERCERO.  Cúmplase.  
 
ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO JUAN JOSÉ 
ECHAVARRÍA MOSQUEDA, TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL 
AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE, TABASCO. DOY FE.  
 
 
RESOLUCIÓN SIN FIRMA AUTÓGRAFA DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO DE SIMPLIFICACIÓN 
REGULATORIA PARA EL TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 
GESTIONADAS A TRAVÉS DEL SISTEMÁ INFOMEX-TABASCO, PUBLICADOS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO EL 8 DE SEPTIEMBRE DE 2010, A TRAVÉS DEL SUPLEMENTO 7096 B. 

http://www.tenosique.gob.mx/estrados_electronicos.php
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"2017, Año Del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Oficio Núm. DAC/237/2017 

Tenosique, Tab., a 25 de Octubre del 2017 .  

...  ,.  a:__:...> 

LIC. JU������stA MOSQUEDA 
TITULAR D11R�A1l'IMUilAllcDE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION 
PRESENTE: 

Estimado amigo: 

Con el afecto de siempre me permito saludarlo, deseándole el mayor de los éxitos 
en sus actividades diarias. 

En atención al oficio PM/UT/1612/2017 con fecha del 24 de octubre del 2017 ,  al 
cual se refiere el resolutivo dentro del expediente RR/DAl/1410/2017-PI 1 ,  con la 
solicitud de información con folio 01252317 "Padrón de beneficiarios de programas 
sociales de la dirección de atención ciudadana de los meses de junio y julio del 
2017". Con el propósito de atender a la solicitud, conforme al artículo 130 de la Ley 
General De Transparencia Y Acceso a la Información Pública y artículo 136 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 
Envió la dirección electrónica donde se puede encontrar la información solicitada. 

LTAIPET 76 FXVB: Padrón de beneficiarios de los programas sociales 2017 .  

Junio "2do Trimestre": 
http://www.tenosigue.gob.mx/cat archivos.php?k articulo=1 &k fraccion=15&k 
ano=2&k trimestre=2&k carpeta trimestre=1 

Jul io "3er Trimestre": 
http://www.tenosigue.gob.mx/cat archivos.php?k articulo=1 &k fraccion=15&k 
ano=2&k trimestre=3&k carpeta trimestre=8 

Nota: 
Cabe señalar que dentro de los padrones de beneficiarios de los programas 

sociales, se hace mención de lo siguiente: 

SUBETE.- Se hace una versión públ ica ya que en el padrón tenemos menores de edad 
y por tal manera solo se publíca los beneficiarios que son mayores de edad. 

Escuelas de primera TMX: en este padrón de beneficiarios en el mes de julio no se 
entregó apoyo por ser receso escolar. 
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"2017, Año Del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 
Becas para jóvenes TMX: en el padrón de beneficiarios del programa cabe mencionar 
que las becas son entregados a los alumnos de educación superior (universitarios). 

Lo anterior con el fin de robustecer y de dar respuesta en términos de ley a este 
requerimiento de información, cabe mencionar que los archivos que obran en el portal 
del municipio, tienen el formato con el cual se captura y se sube la información al portal 
en la plataforma nacional de transparencia. 

Agradeciendo de antemano su atención al respecto y sin otro en particular por el 
momento me despido de usted. 

A T E N i M  
1  

DIRECCIÓN DE 
ATENCIÓN ClUDADA!'lA 

TRIE ! J lO 2015-:2018 

Galle 28 x 26 s/n. Col. Centro C.P. 86901 

Teléfono: (934) 342 4274 

Tenoslque, Tabasco. México 
www.tenoslque.gob.mx 

CONTIGO 
CONSTRUIMOS 

FUTURO 



Dirección: calle 21 S/N. Col. Centro
C.P. 86901
Teléfono: (934) 34 2 00 36
Tenosique, Tabasco. México
www.tenosique.gob.mx

INFORMACIÓN EN VERSIÓN PÚBLICA EN VIRTUD DE LA
CLASIFICACIÓN CONFIRMADA POR EL COMITÉ DE
TRANSPARENCIA EN LA XXXIV SESIÓN DEL PRESENTE
EJERCICIO FISCAL, MISMA QUE SE ANEXA.

PARA FACILITARLE AL SOLICITANTE EL ACCESO A LA
INFORMACIÓN, SE PRESENTAN A CONTINUACIÓN LOS
LINKS REFERIDOS EN EL OFICIO, PERO EN FORMATO
REUTILIZABLE:

SEGUNDO TRIMESTRE
http://www.tenosique.gob.mx/carpetas_archivos.php?k_articulo=1&k_fraccion=15&k_
ano=2&k_trimestre=2

TERCER TRIMESTRE
http://www.tenosique.gob.mx/carpetas_archivos.php?k_articulo=1&k_fraccion=15&k_
ano=2&k_trimestre=3
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